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VeE¡ón: 07

Señor
EDIER CELORIO MINA
Barrb La Playita
D¡strito de Buenaventur+ Valle del Cauca

Ref.: Notif.Eac¡ón por áv¡so, resolución 750 No. O75l-0262 agosto '13 de 2015

NOTIFICACIÓN POR AVISO
Artículo 69 de h LeY 1437 de2011

Teniendo en cuentra que se desconooe su lugar de residench, y que en reiteradÍ¡s

oportunidades se intentó ubicarlo, 3¡n que se haya logrado el objetivo. Para su conocjmiento y

fiñes pertinentes, nos permitimos notilicarlo por ay¡so de la Resolución 0750 No. 0751-0262
agosto 13 de 2015 "POR EL CUAL SE IMPONE UNA MEDIDA DE DECOMISO DEFIN|T|VO".

De aéuerdo con lo establecido en el Art¡culo 69 del Cód¡go de procedimiento Administrativo y

de lo Contencioso Adm¡n¡stfativo, a través del presente aviso, Ie notif¡co el contenido de h
Resolución 0750 No. 075'l-0262 agosto 13 de 2015, por h cual se le impone una mdida de

decoítiso definitúo, de la cual se adjunta coph integ-a en 06 páginas, qudando notirrcado al
final¡zar el dla siguiente del termino de c¡nco (5) dfas háb¡les, cofltados a part¡r de la
publir#ción del presente escrito en la pág¡na Web de la Corporación.

Se le ¡nfoma al notif¡cado que se le concede un térm¡no de Diez (10) dlas contados desde la
notif¡cac¡ón del presente acto admin¡strativo, parE¡ que d¡rec{amente o Bor mdio de apoderado
quien deberá acred¡lar la calidad de Abogado Titulado, presente sus descargos y aporte o
sol¡cite la prác{ica de pruebas que consideren conducentes al esclarec¡mierfo de los hechos
materia de la ¡nvestigack n.

Contra el referido acto administrativo que mediante el presente av¡so se notif¡ca, no procede

recurso alguno, de cor¡formidad con lo dispuesto en el artfcub 75 de h Ley 1437 de2011-
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RESOLUCÉN 0750 No. 0752-02A2

. (AGOSTO 13 DE 2015)

"FOR !.A CUAL SE ITPONE UNA TEDIDA DE DECOTIISO OEFIMTUO"

El Director Tenibrial de la ü¡ección Regional Pacifico Oesb & h Coryoraciin
Ar¡tónoma Regional del Valb del Cauca - CVC, en ejercicio de las faolltades bgales
conÉrirlas en el Decreto Ley 2811 de '1974, Ley 99 del 22 de diciembe de 1993,
Ley 1333 del 21 de julio de 2CD9, y en especial de lo dispuesto en el Acuerdo C.D.
No. 20 del 25 de mayo de 2005, y dernás notmas concordantes, y

GONSIDERANDO:

Que medhnte la resolución 0750 No. 0332 del 11 de julio de 2Q14 la Dirección
Ambiental Regional Pacifico Oeste de la Corporación AutÓnoma Regional del Valle
del Cauca, CVC, legalizo un decom¡so preventivo de productos forcstales al señor
EiDER CELORIO MII{A identificado con cédula de ciudadanía No. 1.028.182.2O4.

Que los elementos decomisados preventivamente fueron: 250 bloques de 4x8x3
perbnec¡entes a la especie Cuangare (Dialyantheragracilipes) para un volumen

Sroximado de 19,5m3, en el momento de la movilización del material forestal,. no
portaba salvoconducto, ni permiso de apronechamiento, decomisadae mediante
ac{á r¡nica de control al tráfico ilegal de flora y fauna silvestre No. 0024906 de
ftcha 17 de dicier¡bre de 2013.

Que por müio de auÉo de Gcha 8 de sepüembre de 2014, se ebre investigación y
se brmulan cargos al señor al señor EIDER CELORIO MINA identificado con C.C
No 1.028.1 82.284, consistentes en:

Cargo prlmero: lnfracción por mov¡lizac¡ón sin el respec'tivo salvoconduc'to
de movilización o removilización, es decir, por el transporte de veintitrés.
(23) m3 ile la especie-sande (Brosr'imum utilQ, de 4r8x3 mt de largo
(infracción al Acuerdo CVC CD 018 de 1998, Articulo 93, literal c).

Que al no ser posibb notifcár personalmente el citado Autq fue notificado en la
página el dla 13 de junio de 2015; al señor EIDER CELORIO MltlA identificado
on cédula de ciudadanla No 1.028.182.2e4.
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RESOLUC|ÓN 0750 No.075l -0262 DE AGOSTO 13 DE 2015 .

"PIOR LA CUAL SE If,PONE UNA f,EDIDA DE DECOT¡SO DEFII{]TIVO"

Que el dla 26 de eriero de 2015 por med¡o de Auto se hace el cielre de
investigación que §9 adelanta contra el señor EIDER CELORIO MINA idenülicado
con édula de ciudádanla No 

''t 
.028.1 82.2O4.

Qr¡e el dfa 25 de junio de 2015 se exp¡de concepto técnico referente a caliñcacitn
de fall¡a del cual se extracta lo siguiente:

t:ts,ripción de ta situact n:

D*ttÉlón de b stit'rjtfin:
UA¡AáIE EI ACrA ÚNICA DE CONTROL AL TRAF'CO ILEGAL DE FLORA Y FAIJM
SI¿I¿ESIRE No. ün190Q ,eal:,zada pu JONAÍHAN AÑrNfE Oflcid Opera,t¡w de la
AÍirda nacionat, .én ta bahta & BuenaE,úun § innovit¡zo una lanct a üp mete/a, la cual
N rer,c,ñ nonbrc, @n núneo & ptacf.s on ffimite ,a anl ta§f,o,taba un mateñal foÉsÚal

' (Dúilyánfne¡aüacítirp,§) pa,a un vdumen oqox¡mado de 19,5ttf , E# mate¡id lo¡estat fue
gp6henÚ** prrwntiyamente, ro¡que en el nomento b ta novilización del nateñat Ío¡estal,

' rroryfE¡basE,hto,'tr,nduñ, ni pe/mi§Ú & ailowürámiento.

OWót

Tñns,c,¡,€ mad€,o de ta @munktad &t fu Caianbrc de wrios dueños que @nan mdden
pdfa d?/imr su§lF,nto familian

tffión v Y&rrctón de lmñtü.rn g,r,',ta§
¡-ÑfÑs rresr,ntan la maüz b klentifrcr,ción y vabncit)n & los impados

. a,nbhntfales genatúos pot la adiv,Aafiealizadla sin el pemis cle la CVC.

Mivild tuPAcÍos 'NÍALES PONCONPONEX¡E
Suero Agua Ai/€ Flora Fauna 'Pai§E,ie

@rh y
banryotu
ún*n

tuldkta deúrun
vapp,tal

-É ---o- tu¡dkla de la
ülod/ive'§ictact

&spl*ami
ento de la
tauna-

y'/lefacrtn
d entoño
oaisairsúbo

o,r',,A 
.vWA:

Dffioto 2811 cb 1971. Presi*/ncia ch la RepúUica de Cdonbb. A¡ilculo 221: Cuelqubt
aprovEdtE¡m/p/nfm., yof,f/§€Imbn/,o prtWfu, móüizacit5n o @nercialaación cle Yocluc/.os
b,!sfr,[,s ro€/izacro sin atjeú5n a ¡as naf7,r,as del prcs€,nae @igo o darrr¡rs ,egares, será

. ócorrrAEdo, pe¡o por nzones de lndola e@nóÍi n o soabl x podÉn osfitárecar
\expcpobnas.

A;A,€iú CD/ lE cb l99E Esfiaftrto ¿e Eosir¡es y Fton situest,D det vafre &t cau@. cvc.
Attl(x//o 82. Tú ptúucfo foresb/t üimdio, o de la f,o/a sívssrtt, qn anb"., §arga o st
ittwit.á en et tefilwio nacb,nal, &be @ntü @n un §luÚf,,,nducfo que ampaa su
Ítovilhrció/, dasde e, lugat dc a@v€d?f,mbnflo ,,asta ,os süos da tanstom ació4

l*3

Púgh. 2 & 6

\lER§lótl: 05
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RE§OLUC6I{ 0750 ilo. O75l - 0262 DE AGóSTO 13 DE 2015

"POR LA CUAL SE ITPONE UNA TEDIDA DE DECOTISO DEFINITIVO"

*túñbliz€ción o @merciathac rt, o &de el puetb de ¡ngnso al pals, hasta su destho
tual.

sarga o §o
anPüo et

mwfl¡zre'ih, cted,e d tugar *' aproreatdn¡ento hasta ,os sfrbs de 
'tán

llñrttt tE€lt\rr, (¡rlratlJs s, tuYet vv oPtwúev.q,t@rv
l,ú,túÉ/t¡zación o @neftidizúión, o de§de et Pue o de it go§p al ,€,ls, ñasta su dasúüro ,t rd
by ,15í, de 2011. Arttcub 2g.lltcito aptwÚr,¡fmbnto. de ,os tac{rrsos naanabs rorrol€óres,

. @trclusto¡rs:

a&Írrtn'rjrón de ta Rryn§btttdrd
' 

Da ñEú@n ta doanenffin @nbnida en d axryd]r,nte § atibu9 la rcspúsabílktad

W ta @nduffa ittcib W no Ñ §tttcrf,túurfo al §ñot EIOER CELORi() nNA
'r¡if,ttt¡lcrd/o 

can C.C ¡to 1.028.182.2U, @rrlo ro§porsaDro pot ta Í7p,vilkació'/. ci€/l ptoducto

,brBsta, @@§{r,ndienE a 250 b@/ues de 1x&r3 ,€,tflanacienle,s a la e*ecie Cuengarc
(Diatyantherryñilirys) Para un wlumen aryoxinado cb 19,#

, Nildlo tto & la Ley 13í,3 h 2N9, @flesp,ondbnte a:

Smcró¡

g .*,bo ptúder tpdiante ado dminiúatiw an la npos*i6n & la sQúbnte §É,ncbn at

,Bryorrsaóre por ros caryos inqutac,os.

,' N gritlo¡ E DER CELONO I,NA, c.c. No. l.ti2E.lEL2ü.

Hffit ú@?¡,i§D deñnitiw de, podÜdo lomstal orrcwoodbnto a zfi. Nques b 1xü3
potfErrocbrrfDs , ,a espeoíe Coangarc (DkilWnthongracilipes) pa/a an vdumen aprcximldo'& 19,M fut ta ntovitizñiül itegat de ta maden ya que no @ntaba @n d &bido
d,to@tlduffi.

Que h Ley 1333 de 2009 y el decreto 3678 de 2010, disponen sobré la§ sanc¡ones
y lr¡s decomisos definitivos lo s(¡uiente:

L.y r3:$ e 2O0c

ARÍÍA,|LO O.§aacrboe¡. Las sanciones señaladas en este arttcuto s impoúñn 6,mo
N!@des.o acoesonbs at rcsponsable de la inftaeión ambiental. H Mlnisteio de
Arnbirflte, Ü¡vAnda y Desanollo TeÍitorial, las @ryo.arc,rclnes autónon as rc$onales' las
& &§íolto sosúemiDle, las unidades ambientales de los grandas @¡rttos u¡banos a l@
cW s rcf,erc et arttculó 6t6 de la Ley 99 cle r9g3, ,os e§ablecimientos ptiblias que trata
át att¡cun .tS de ta Ley,lGO de 2OOZ'y la lJnklad Admini§nt¡vé Espec¡al del Sisfema db
Pargnes Ñacionates lVafurales ¡npondren al inl,8/c'tor 'de las nomtas ambientales, db

Mo 1791 b 1996. Régial,en de Nrcveúan¡ento Forc§al. Min+,mbiante.
Mdtlo 74. Todo ptoducto ¡o,E,stal Nit¡,€,tb o de b non srih/asüp, que enAB'

Írwtic€ en A ,eñfuio n*knal, debo @nw @n un §lvÚcondudp. qua
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RESOLUC]ÓN 07ll No. 0751 -02f,2 DE AGOSTO 13 DE 2ol5
"POR LA CUAL 8E ITPONE UilA TEDIDA DE DECOilISO DEFI}IITIVO" 

.

acwdo ów la gnvedad de ta infrucr;ión mediante resdución motivada, alguna o algun*
de las eBurnfes sanc¡ones.
1.
2.
3.
1.

- 5. Oeoomrso defrnitivo de especlmeneq esec¡bs s¿ifuestres exdl:k,s,s, ptodl,ños y
lwOpt*uAos, elementos, medio-s o imilementos .ttilizados pan csneter la infraeión.

\-
ÁfuaLo 17. Dc;contso aAaruvo de proútctos, ereararfos, nrsdos o tmPteilnaatos
uflt,tr,doE pan com€/rrr- la inllacclón. conslsfe en la aprehensiÓn mdeid y definitiva
Árs prod¡rcfos, etementos, medbs e implementos utilizados pan infringir las no¡mas
dmbie|/dsiÉ}s. lJna vez decretado et de@/,¡ii§o definitivo la autoriclad ambiental podrá

¡frWner de fas áieneg pa'a el uso & la entklqd o entrcgados a ent¡dades públicas paÉ
íálcf,ftar et cumptimiento de sus funciones, a fravé§ de oonvenios intein§itucionales que

ptmitan verifrcar la utilúaciúl conecta.

Drrrrm.3678do2010:

Alfcdo ocb«o" Dcco¡n.ls,o ffinitivo de ÉPecimen"{E de espociles sírv1úrcs'
rráOc¡* prl[ductoa y sttbl¡odatus de la fi,una y la f,on, elulturfbs, meúos o
tat¡/nilr¿niotltütF:ú, pare comcter i¡¡l¡zic¡;¡olltes amblqtf¡llgp,. H deolmiso def¡nit¡vo

de.bqclctnenes de espeties srfuesfies, exóticas, ptoductos y subpúudros d9 19 fau1a V

. E f,Aa, elertÉt tos, 
'medii¡s o imptementos util¿ados para nmeter .intraaiones

emD¡entales, se imrynclrá wno sanc¡ón W pafte de las autoridades ambientales' de

. earyú wt los siguientes ériterios:

a) Los eqeclnenes & hayan obtenido, se esfér, movilizendo, o tnnstormando ylo

aneruilizando sin tas autorizac¡ones ambre,ntales ¡que¡idas por la ley o los

Adafireño'e;
b) Pan prwenir ylo a negir una atedación al medb ambbnte;
d Pa¿a wtogir un N¡iuicb sobrc los especlmenes;
fu¿it tunO¡en opto de deomiso ffinitivo los ptdudos, elementos, medios o
¡ryf/fe,|0enta¡, tales- cot¡to fi?¡mpds, armas o iaulas, utilizados pan la caza y- ca tud de

lainq o aquettos',ampleúos pera ta realización del aprcvechamiento forc§al ilegd'

íooalss.

l_a auto¡idad ambbntat que deqeta el &@Íri§o poM dr§poner los Dbnes de¿uz,is8dos
* ag,rra" de tas dtem'ativas de disposícÉn frnal contempladas en las'adlculos 52 y §3

\tERSrÓü 05 COD FT.Oss().o¡l
Compomecldos con la vidz .
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RESOLUG6N 07ft',No. 0751 -Oin2DE AGOSTO 13 DE 2ol5' "PIOR LA CUAL 8E ITPONE Ul{A IEDIDA DE DECOTIT¡O DEFINITIVO"

cb la Loy 1333 de 2009 o podrá d,:sponer ros bienes pa,'a el us de la mlsna enüdad o
orrüEgarros a entidúes públicas que los requtsult,n para facilitar e! cumplimiento de sat

'ftitrcione¡s, a través de @nvenios ¡nteñnffiuciohales que permitan wrifrcar Ia utilÁackfrt
ffi. (cr¡rsiva, subraAado y negrilla fuera de telo).

Oue de acuedo con lo anterior, el Coordinador del Proceso Administración de loc
R.iülrsoi Natürales y Uso del Tenitodo de la Dirección Ambíental Regional
Pxiñco Oeste_ de la Corporación Autónoma Regional del Valle del Gauca, CVC,
'opidió el concepto Técnio para continuar el proceso de decomiso definitivo, tal
como lo dispone-el numeral 5 del artlculo 40 y el artlculo 47 de la Ley 1333 de
2009, además de lo dispuesto en el artlculo 80 del Decreto 3678 de 2010.

Que dicños elementos se encuentran'en el retén forestal Los Pinos, Distrito de
Buenaventura, m¡entras se define su disposición final.

De ácuerdo con lo anteriormente e)euesto, el Direstor Tenilorial (C) de la
.UirBcdóñ Ambiéntal Regional Pacilico Oeste, de la Corporaeión Autónoma
Regicnal delvalle del Cauca - CVC.

RESUELVE:

¡hflCUUO PRIilERO: ORDENAR el decomiso definitivo de las unidades
incar¡tadas preventivamente med¡ante Acta de Control al Tráfico llegal de Flora y
Fauna Silvestre No. 0024906 de fecha 17 de diciembre de 2013, de 250 bloques
& 4$x3 pertenec¡entes a la especie Cuangqre (Dialyantheragracilipes) para un
rolunien aproximado de 19,5 m3, incautados por integranfes de la Armada
l{acional en compañla con tuncionaric de QVC mediante acta'No. 0024906 en la
bahla de Buenavehtura se inmovilizo una lancha tipo metrera, la cual no reporta
norñbrB, con número de placas en'trámite, al señor EIDER CELORIO MIl,tA
ilerúifiGado con édula de ciudadanía No 1.028.182.2O4.

&TtCt LO SEGUNDo: Notificar persorialmente el liresente ac'to adminisfativo al .

sc.ltor EIDER CELORIO Mll,lA identificado con édula de ciudadanfa No.
1.028.182.2U, o a su apoderado legalrnente consütuido, quien deberá acreditar h
calirlad conforme lo prevé la Ley. En caso de no ser posible la notifcación
personal se hará por aviso de acuerdo a lo dispuesto en el artfculo 69 del Código
de procedimiento Administrativo y de lo' Contencioso Administrativo.

ART{CULo TERGERO: Contra la preserite resolución proceden por la rila
gubemativa el recuso de Reposición ante el Director Tenitorial (C) de la DirecciÓn

cof) FT.05t¡.04rie¡gólr: os
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RESOLUC!ÓN 07ft No. 075l -0A62 DE AGOSTO l3 DE 2ol5
"POR LA CUAL SE iTPONE UNA TEDIDA DE DEGOT¡SO DEFINITIVO"

Amb¡errtal Regional Dar Pacifico Oeste de la CVC, y de Apelac¡ón ante el Director
@nerál de la CVG, bs cuabs podrán interponerse dentro de lc diez (10) dlae
hábiles siguientes a la notificación per§onal o por av¡so, si hubiera lugar a est6
medio de notificación.

Dáda en Búenaventura, a los 13 de agosto de 2015.

A 

\- NOnF|OUESEYCI¡ilPLASE,

TULIO HERNAil f,URtLLO LLANTEN
Dircc{or Tenitorial (C) Regional Pacifico Oeste

Mo y cl¡boru Atlrlsna Cedan¡ Multoz - TócJrho Administrsüvo DAR P.elho O€3tB

. 
R.rrbo: Yony¡ Calcedó Balante - ADogÉdo Contralista 9 R Pscifco occ!

Eg..ll.nn : 0751{0$002{115&201 3
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